
3246 RESOLUCION de 5 de enero de 1984, de la Delega
ción Territorial del Departamento de Industria y 
Energía de Vizcaya, por la que se declara de utili
dad pública, la instalación eléctrica que se cita. 
L-877 (2) C. T. 4.082.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, a 
instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitan
do autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968,

Ésta Delegación Territorial, visto los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una linea eléctrica, aérea, 
a 13 kV, que tiene su origen en el apoyo número 7, de la linea 
«Gallarta-Somorrostro-La Arboleda», finalizando en el C. T. «El 
Chaparral», con una longitud de 882 metros, empleándose como 
conductor cable LA-50, sobre apoyos de hormigón, y centro de 
transformación tipo aéreo-intemperie, número 745, «El Chapa
rral», de 25 kVA de potencia, relación 13.000/398-230 V.

Su finalidad es mejorar y ampliar el servicio en la zona.
Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 

instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los organismos informantes.

Bilbao, 5 de enero de 1984.—El Delegado territorial, Juan 
Antonio Garro Ugarte.—464-15.

CATALUÑA

3247 RESOLUCION de 9 de junio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Gerona, por la que se 
hace público el otorgamiento y titulación de la 
concesión minera de explotación que se cita.

El Servicio Territorial de Industria de Gerona, hace saber: 
Que por el ilustrísimo señor Director general de Industria y 

Minas, ha sido otorgada y titulada la siguiente concesión de 
Explotación:
Número: 3.473; nombre: «La Pedrera»; recurso de la Sección C; 

caliza; cuadriculas: 3; término municipal: Gerona.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Gerona, 9 de junio de 1983.—Él Ingeniero Jefe, Eugenio Do
mingo i Roura.

3248 RESOLUCION de 4 de enero de 1984, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utili
dad pública de las instalaciones eléctricas que se 
citan. Referencia F. 4.846 R. L. T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a pe
tición de «Electra del Cardener, S. A.», con domicilio en Sol- 
sona, paseo de las Moreras, 7, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea aérea a 25 KV y nueva estación transformadora 
en término municipal de Lladurs para suministro de zona rural.

Línea eléctrica con origen en derivación a P. T. «La Lle
na» y final en P. T «Timoneda»; número 106. Estación trans
formadora: «Timoneda», número 106, situada en terrenos de don 
Lorenzo Sancebriá Escorrer, tipo intemperie, transformador de 
75 KVA, relación 25/0,38 0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966. 

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran 
en el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 4 de enero de 1984.—El Ingeniero Jefe, Alfredo No- 
man Serrano.—197-D.

GALICIA

3249 ORDEN de 2 de diciembre de 1983, de la Consejería 
de Ordenación del Territorio y Obras Públicas, por 
la que se resuelve el expediente de modificación 
del Plan general de ordenación urbana de Vigo 
sobre ampliación de la Residencia Sanitaria Almi
rante Vierna de la Seguridad Social.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refundido de 
9 de abril de 1979, los Reales Decretos 212/1979, de 26 de enero 
y 2424/1982, de 24 de julio, y Decretos 15/1979, de 30 de abril, 
y 130/1982, de 4 de noviembre, de la Junta de Galicia, el ex
celentísimo señor don Angel Mario Carreño Rodríguez Maribo- 
na, Consejero de Ordenación del Territorio y Obras Públicas 
ha dictado la resolución cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Resuelvo.—Aprobar definitivamente el proyecto de modifi
cación del Plan general de ordenación urbana de Vigo para la 
ampliación de la Residencia Sanitaria Almirante Vierna, de la 
Seguridad Social. Publíquese la parte dispositiva de esta reso
lución y notifíquese integramente al excelentísimo Ayuntamien
to de Vigo y a la Comisión Provincial de Urbanismo de Pon
tevedra, con expresión de los recursos que legalmente pro
cedan.»

Contra esta resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición ante el excelentísimo señor Consejero de este De
partamento, en el plazo de un mes a contar desde el día si
guiente al de su publicación, conforme a lo prevenido en el 
articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Adminis
trativa.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Santiago de Compostela, 2 de diciembre de 1983.—El Secre

tario general Técnico, Eugenio Basanta Curbera.
Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo, Vivienda y Medio

Ambiente.

3250 ORDEN de 15 de diciembre de 1983 por la que 
se rectifican errores de la Orden de 7 de diciem
bre que convocaba concurso de traslados entre 
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría In
dustrial.

Ilmo. Sr.: Observados errores en la Orden de 7 de diciembre 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 13), por la que se 
convocaba concurso de traslados entre Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial, se transcribe a continuación 
las oportunas rectificaciones.

En el apartado undécimo, donde dice «... su publicación en 
el "Diario Oficial do Galicia”, debe decir: «... su publicación en 
el "Diario Oficial de Galicia" y en el "Boletín Oficial del Es
tado”.»

Lo que se comunica a V. I.
Santiago, 15 de diciembre de 1983.—El Consejero de Educa

ción y Cultura, Víctor Manuel Vázquez Portomeñe.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

3251 ORDEN de 15 de diciembre de 1983 por la que se 
rectifican errores de la Orden de 7 de diciembre 
que convocaba concurso de traslados entre Profeso
res numerarios de Escuelas de Maestría Industrial.

Ilmo. Sr.: Observados errores en el anexo II, relación de Cen
tros de Formación Profesional, a la Orden de 7 de diciembre


